
Elecciones a rector
o rectora:

participación,
fechas y dónde votar



Elecciones a rector o rectora: participación

El derecho de sufragio
corresponde a todos/as los
miembros de la comunidad
universitaria.
Podrá ser ejercido por quienes
estén incluidos/as en los
correspondientes censos
definitivos.
Las elecciones se celebran por
sufragio universal con voto
ponderado por sectores.



Elecciones a rector o rectora: fechas clave

Martes 7 de octubre: proclamación
definitiva de candidaturas.
Del miércoles 8 al miércoles 29 de
octubre: campaña electoral.
Del jueves 9 al miércoles 29 de octubre:
voto anticipado para la primera votación.
 Jueves 30 de octubre: primera votación
(de 9 a 20 horas). 
Jueves 30 de octubre: publicación de
resultados provisionales de la primera
votación y, si procede, proclamación
provisional del rector o rectora electo. 



Elecciones a rector o rectora: fechas clave

Miércoles 5 de noviembre:  proclamación
de candidaturas para la segunda votación.
Jueves 6 y viernes 7 de noviembre:
campaña electoral.
Jueves 6 y viernes 7 de noviembre: voto
anticipado de la segunda votación.
Lunes 10 de noviembre: segunda votación
(de 9 a 20 horas).
Lunes 10 de noviembre: publicación de
resultados provisionales de la segunda
votación y, si procede, proclamación
provisional del rector o rectora electo.

En caso de que se tenga que realizar
una segunda votación



Elecciones a rector o rectora: dónde votar

Voto anticipado:
Secretaría General del
Rectorado y secretarías
de los centros. 
Primera y, si procede,
segunda votación: en tu
centro (consulta tu
mesa electoral en el
censo definitivo).
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